
 

 

La Concejalía de Obras Públicas reordena la circulación del tráfico 

rodado en el casco urbano 

 

Como medida asociada a la rehabilitación del centro del municipio se 

instalarán nuevas señales de tráfico reordenando la circulación en estas calles 

 

11 de octubre de 2010 

 

El Ayuntamiento de Villanueva de Perales va instalar nuevas señales de 

tráfico en las calles del centro urbano de la localidad. 

 

En total serán más de 10 señalizaciones nuevas, dotadas de medidas anti 

vandalismo y sistema reflectante para mejorar la visión nocturna, que se 

instalarán entre las calles Jardines, Oriente, Lirios y Plaza Jardines. Estas 

señales, de dirección prohibida y dirección obligatoria principalmente, 

reordenarán el sentido del tráfico de los vehículos. 

 

Esta medida se toma para evitar la circulación en doble sentido que 

estaba acarreando problemas de tráfico en estas calles del centro, que no 

tienen la anchura necesaria para ofrecer el tránsito de vehículos y peatones de 

una forma segura.  

 

Desde el Ayuntamiento se pide la colaboración de todos los ciudadanos 

para respetar esta nueva señalización y los nuevos sentidos de circulación, que, 

sin duda, serán en beneficio de todos los vecinos de Villanueva. 


